
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
 

(Se recomienda leer previamente la presentación de la Sección) 

 
 

 
1- Carta de solicitud dirigida al Director de la Sección Española, explicando las razones 

por las que se solicita la inscripción y cualquier otra circunstancia relevante. En el 
caso de primaria, se indicará el orden de preferencia de las plazas (Schnapper o 
Lycée, externé o tiempo completo). En el caso de recién llegados a Francia, el tiempo 
previsto de permanencia.  

 
 
2- Dos fotocopias de los boletines escolares, con las calificaciones de los dos cursos 

precedentes y las del primer trimestre del año en curso. Más adelante, habrá de 
remitir inexcusablemente las notas del 2º y 3º trimestre en cuanto dispongan de ellas. 
Para la entrada en CP  es necesario un informe del maestro (original y copia). 

 
 
3- Dos fotocopias de la partida de nacimiento o del Libro de Familia. Justificación de 

nacionalidad mediante documento que lo acredite (pasaporte). 
 
 
4- Dos fotos tamaño carné, indicando por detrás nombre, apellidos y curso solicitado. 
 
 
5- El impreso de inscripción (original y copia), debidamente cumplimentado en todos 

sus apartados, y firmado, deberá ser enviado por correo postal, a la sección española. 
En consecuencia, no se admitirán los impresos enviados por Internet. 

 
6- Los gastos de inscripción y tramitación son 50* euros en el caso de un alumno, 55 en 

el caso de dos hermanos y 60 en el caso de tres hermanos. Junto con la 
documentación deberán entregar un cheque a nombre de APASELI (Asociación de 
padres de alumnos de la sección española del Liceo Internacional). Esa cantidad no 
es recuperable. 

 
 
 

 

 

• En el caso de los niveles para los que no se celebrará por ahora el examen, pues por el momento no 

tenemos previsión de vacantes (CM2, 6ème, 5ème, 4ème, 2nde, excepto los de francés especial), la 

cantidad aportada junto con el expediente será de 25 euros por alumno. En el caso de que se les cite 

para un examen, deberán completar el resto de los gastos de inscripción y tramitación. 

 



Alumnos de francés especial 
 
Para informarse sobre este programa, de plazas muy limitadas, consulte la presentación de la 

sección. 

 

Los candidatos deberán cumplir estas condiciones: 

 

- No ser francófonos. El programa está reservado a alumnos que provienen del 

extranjero y tienen muy poco o nulo conocimiento del francés. 

- Hablar español como lengua materna. Si el alumno procede de España o de otro país 

hispano y ha estado escolarizado en español en los últimos tres años (salvo en los 

primeros cursos de primaria), la prueba de español escrito no será necesaria. 

- La selección se realizará, en primer lugar, teniendo en cuenta el expediente 
académico. 

- Una vez seleccionados, los alumnos se someterán a una entrevista en español en la 
sección, y otra con los profesores franceses responsables del programa.   

 

El perfil de estos alumnos: estudiantes motivados, excelentes resultados académicos, 

comportamiento y actitud positivas (¡Atención! En Francia, la cortesía y urbanidad son muy 

valoradas, desde edades tempranas).  



 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 
• Dado que la respuesta a la solicitud no es inmediata y, por lo tanto, no se sabe si el 

alumno será admitido o no hasta varios meses más tarde, es recomendable que se 
haga simultáneamente la inscripción en otro centro escolar del sector donde la 
familia resida. 

 
• No se devolverá ningún documento. Nunca deben mandar originales, sólo fotocopias. 
 

• En caso de que el alumno sea admitido, se comprometen a pagar la cuota anual de 
pertenencia a la APASELI (Asociación de Padres de Alumnos de la Sección Española 

Liceo Internacional). Sobre las actividades que desarrolla y los servicios que presta a 
las familias, pueden consultar www.apaseli.org  . Se espera de las familias de los 
alumnos una implicación y colaboración a la medida de sus posibilidades en las 
actividades de la Sección desarrolladas por la APASELI. 

 

• La escasa disponibilidad de plazas con relación a la demanda no permite, en la 
mayoría de los casos, que los alumnos admitidos puedan elegir el centro escolar. Por 
ello corresponde a la Sección Española la adscripción de los alumnos a los distintos 
centros en función de las vacantes disponibles. 

 
Para un buen conocimiento y tramitación de su solicitud, es muy importante que 
consulten la información contenida en el apartado Procedimiento de Admisión (página 
web de la sección española). 

 
SECRETARÍA: 
Pedir cita previa 

No deben acudir para solicitar información a las secretarías francesas de los diversos 

centros. El proceso de información e inscripción compete a la secretaría de la Sección 

Española, que es adonde deben dirigirse. 

 
 



PROCESO DE ADMISIÓN 
 

 
El proceso de admisión en la Sección Española es complejo, debido, en primer lugar, a 
que afecta a dos instancias distintas (la Sección Española y las direcciones francesas de 
los centros escolares) y, en segundo lugar, a que el número de plazas disponibles es 
notablemente inferior al de las peticiones 
 
El número de plazas varía cada año, y depende tanto de la disponibilidad de la Sección 
como de la de los centros franceses.  
 

1- Presentación de la solicitud. 
 
a) El candidato solicita una plaza para lo que cumplimenta los documentos necesarios. 
b) Todos los alumnos han de realizar una prueba de competencia en lengua española 
(oral y escrita), salvo los alumnos de Francés especial, tal y como se ha indicado 
previamente. 

 
 

2- Valoración de la prueba de conocimiento del español y del 
expediente académico. 

 
La Sección realiza las pruebas de conocimiento de la lengua española cuya  finalidad es 
constatar  su competencia lingüística, adaptada al nivel que corresponda, y su interés 
por la lengua y la cultura españolas. Los resultados de la prueba no se comunican a las 
familias.  
 
Otro elemento fundamental es el expediente escolar o académico del alumno. Este debe 
justificar su adecuación a los niveles de alto rendimiento académico exigidos en la 
Sección. Además, ha de demostrar la capacidad y la motivación del candidato para 
seguir una enseñanza bilingüe y cumplir con los objetivos de la sección, requisito 
indispensable para la permanencia en el programa. 
 
En función de estos elementos, la Sección propone a la Administración francesa una lista 
de candidatos para cada uno de los centros. 
 
La admisión de alumnos es una competencia exclusiva de las autoridades educativas 
francesas: el Proviseur del Liceo Internacional, el Principal del “Collège Marcel Roby” y 
el Director de la escuela “Schnapper”. 
 
Aún conociendo y comprendiendo los problemas de algunas familias para presentar a 
los alumnos a la realización de las pruebas, la sección no puede tramitar ninguna 
solicitud de inscripción que no cumpla ese requisito. 
 

3- Aceptación de candidaturas. 
 
La dirección francesa de cada centro -tras realizar las valoraciones pertinentes- admite 
o no la candidatura, en función del expediente completo del alumno y del número de 
plazas disponibles en el curso que se solicita.  



 
Una vez la Sección ha propuesto a los candidatos más idóneos, la admisión de estos 
alumnos en los centros franceses es competencia exclusiva de las autoridades educativas 
francesas. 
 
Los candidatos admitidos recibirán una carta a la que deben responder inmediatamente 
indicando si aceptan, finalmente, la plaza ofrecida en uno de los establecimientos en los 
que está implantada la Sección. Como regla general, los alumnos admitidos en 
Schnapper continuarán su escolaridad dentro de esta escuela, y si permanecen dentro de 
la Sección, pasarán en la siguiente etapa al Collège Marcel Roby. Si quedaran plazas 
libres en la ‘école’ o el ‘collège’ del Lycée, estas se cubrirán en primer lugar con aquellos 
alumnos ‘externés’ que se encuentren en lista de espera para pasar a tiempo completo.  
 
La Sección española pone los medios para que los alumnos reciban una enseñanza 
pública y de calidad en español, pero no interviene en la organización de los 
establecimientos franceses, ni tiene responsabilidad alguna en el número de plazas 
disponible en cada centro. 
 
Si la solicitud fuera desestimada por falta de plaza, los alumnos permanecerían en lista 
de espera por si se produjeran renuncias de alumnos admitidos. Este trámite se puede 
alargar hasta los días inmediatamente anteriores al comienzo del curso. 
 
Conviene recordar que la aceptación de un alumno para una etapa (École, Collège, 
Lycée) no presupone su continuación automática en la siguiente. Ello depende de sus 
resultados académicos y del número de plazas disponibles en la etapa superior (paso de 
CM-2 a 6ème; paso de 3ème a 2de. 
 
La permanencia en la Sección depende, además de la disponibilidad de plazas, de la 
capacidad y la motivación del alumno para continuar las enseñanzas en este sistema y 
cumplir los objetivos de la Sección. 
 
 
 
 
 
 



PRUEBAS 2012 
 
 
NIVELES SATURADOS: 
 
Según nuestras previsiones, durante el curso 2012-13 los siguientes niveles están 

saturados (excepto francés especial): 
 

CM2 
6ème 
5ème 
4ème 
2nde 

 
Para evitar las incomodidades y el gasto, en estos niveles NO SE 
EFECTUARAN PRUEBAS GENERALES DE ACCESO EN EL AÑO 
2012. Sin embargo, sí se admitirán candidaturas y expedientes*, siempre que el 

nivel sea EXCELENTE.  
 
En el caso de que finalmente quedara alguna plaza disponible, nos pondríamos 

en contacto con los expedientes seleccionados por su nivel académico, para 

concertar una cita para una prueba de nivel de idioma.  

 

 
* En este caso, el cheque para los gastos de inscripción será sólo de 25 euros. 



PRUEBAS 2012 
 

Pruebas para los niveles: 
 

CP 
CE1 
CE2 
CM1 

3ÈME 
1ÈRE 

 
 

La fecha de realización de las pruebas es el MIÉRCOLES 4 de abril de 2012 
 
 

Todas las pruebas se realizan en el LYCÉE INTERNATIONAL,  
dentro del CHÀTEAU D’HENNEMONT. 

 

 
  
 
PRUEBA POR NIVELES HORA 

 
CP  Según convocatoria 

CE1, CE2 A las  8h.30 
 

CM1 A las  10h.45 
 

3ème  A las 8h.30 
 

1ère  A las 8h.30 
 

 
 
(Se entra en el Lycée por la entrada principal de la rue Fer à Cheval. Una vez dentro del 
recinto, hay que remontar el camino que sale hacia la derecha, hasta el ‘Château’, 
marcado con una A en los planos, que se encuentra en lo alto de una cuesta, dejando a 
un lado el edificio acristalado del Agora. Se aconseja tener en cuenta las dificultades de 
circulación y de aparcamiento en las cercanías del Lycée) 

 
Todos los candidatos deben presentarse el día y hora en el lugar indicado anteriormente. 
Deberán presentar un documento de identidad. No se enviarán convocatorias 
individuales, excepto para los  alumnos de CP, que las recibirán por correo. 
 
 
 


